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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA SEEP 

FECHA: SÁBADO, 26/10/2019. 14.00 horas. 

LUGAR: SALÓN TAUROMAQUIA. HOTEL NH MÁLAGA. MÁLAGA. 

CONTEXTO: VI CONGRESO ANUAL DE LA SEEP. 

ASISTENTES: 26 socios de la SEEP. 

 

PUNTO-1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA ANTERIOR 

(Málaga. 27/10/2018. V Congreso SEEP). 

• El Dr. García Peñas, como secretario de la SEEP, hace un breve 

resumen de los puntos que se trataron y aprobaron en la asamblea 

ordinaria anterior. 

• Se vota y se aprueba el acta por unanimidad. 

 

PUNTO-2. INFORME DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SEEP. 

 La Dra. Carreño, como presidenta de la SEEP, pasa revista a los 

distintos temas: 

 Resumen de actividades del VI Congreso de la SEEP (Málaga, 24-26 de 

octubre de 2019). 

• Asistencia: un total de 260 asistentes. Predominio de participación de 

Madrid (96), Cataluña (45) y Andalucía (40). Asistencia superior al 

congreso previo (250). Se refleja la presencia de 10 participantes de 

fuera de España. Se comunica el deseo de la SEEP de aumentar 

gradualmente la asistencia a los congresos hasta conseguir la cifra de 

400 asistentes en total, como en otras sociedades de epilepsia. 

• Programa del VI Congreso de la SEEP: Málaga-2019. 

 4 Sesiones plenarias: una de ellas, conjunta con la Liga Italiana contra la 

Epilepsia (LICE). 

 4 Talleres: Neuroimagen, Neuroanatomía (nuevo), Video-EEG, y 

Enfermería de Epilepsia. 

 2 Simposios de la Industria: UCB y GW. 

 2 Reuniones de Actualización Científica en Epilepsia patrocinadas por 

Bial y Neuraxpharm. 

 1  Sesión de Temas Candentes en Epilepsia. 
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 1 Sesión de Controversias en Epilepsia. 

 1 Conferencia Invitada a cargo del Dr. John Duncan.  

 1 Sesión de Presentación de Tesis Doctorales en Epilepsia. 

 27 Comunicaciones Orales y 36 Comunicaciones Póster. 

 1 sesión de presentación oral de las 8 mejores comunicaciones tipo 

Poster del congreso. 

• Industria: participación de 9 compañías (fueron 11 en el V Congreso). 

 Becas, Premios y Ayudas concedidas por la SEEP: 

 Beca de Formación Bial-Eisai-SEEP dotada con 30.000 €. 

 Beca de Investigación UCB-SEEP /  Patient Value dotada con 15.000 €. 

 Bolsas de Viaje VI Congreso SEEP: se otorgaron 42 bolsas de viaje 

(fueron 30 en el V Congreso). 

 Ganador Beca de Formación 2019: Dra. Estefanía Conde. “Conectividad 

funcional y estructural como nuevo método para analizar la función de 

memoria verbal y visual en los pacientes con epilepsia”. 

 Ganador Beca de Investigación 2019: Dr. David Sopelana. “Retirada de 

fármacos antiepilépticos en pacientes con epilepsia libres de crisis: valor 

predictivo de recurrencia del registro electroencefalográfico prolongado 

previo y posterior a la retirada del tratamiento”. 

 Se mantiene el esquema de Becas de Investigación para el próximo año 

2020. Fecha límite de envío: 20 de diciembre de 2019. Enviar a la 

Secretaría Técnica de la SEEP:  becas@seepnet.es. 

 Eisai-Bial han retirado el patrocinio de la Beca de Formación 2020. 

Queda pendiente de valorar la participación de otras compañías como 

GW. De momento, no se convoca esta beca.  

 Grupos de Trabajo de la SEEP: existe un total de 16 Grupos de Trabajo 

en el momento actual.  

 Neuroimagen. 

 Pruebas Neurofisiológicas. 

 Farmacología. 

 Genética. 

 Cirugía de la Epilepsia. 

 Neuropsicología y Psiquiatría. 

mailto:becas@seepnet.es
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 Síndromes Epilépticos. 

 Ciencias Básicas e Investigación en Epilepsia. 

 Aspectos Psicosociales de la Epilepsia. 

 Enfermería de Epilepsia. 

 Magnetoencefalografía.  

 Estatus Epiléptico. 

 Epilepsia en la Mujer. 

 Epilepsia en el Anciano. 

 Epidemiología. 

 Dieta Cetogénica en Epilepsia Refractaria.  

• El Dr. Serratosa es el coordinador actual de los Grupos de Trabajo e 

informa a la Asamblea sobre este tema.  

• Se constata una evolución asimétrica de los grupos. Se destaca la 

actividad del grupo de Estatus Epiléptico y del grupo de Síndromes 

Epilépticos.  

• El trabajo de los Grupos ha llevado a realizar: 1) “Guía de Consenso 

para el tratamiento de las Crisis en Urgencias”. 2) “Registro de 

pacientes con una primera crisis epiléptica”. 

• Se resalta que se puede participar en más de un Grupo de Trabajo.  

• Se insiste en la necesidad de realizar proyectos de investigación 

desde los Grupos de Trabajo.  

• Es importante que, desde los Grupos de Trabajo, se realicen 

propuestas de Symposium, Talleres, Debates, Controversias, y 

Sesiones Plenarias para los próximos congresos de la SEEP.  

• Se decide realizar una reestructuración de los Grupos de Trabajo, 

con la desaparición de algunos, con la fusión de otros y con la 

designación de nuevos coordinadores y nuevos Grupos de Trabajo. 

Se vota y se aprueba por unanimidad esta reestructuración. 

• Ciencias Básicas e Investigación en Epilepsia: será coordinado por el 

Dr. Galvé. 

• Cirugía de la Epilepsia: será coordinado por el Dr. Budke. 

• Se reestructura el grupo de Status Epiléptico: Status Epiléptico y 

Urgencias en Epilepsia. 
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• Se reestructura el grupo de Tratamiento: Tratamiento de la Epilepsia 

y Farmacología de la Epilepsia. 

• Se fusionan los Grupos de Genética y Síndromes Epilépticos: será 

coordinado por los doctores Sanmartí y González Giráldez. 

• Desaparecen los grupos de Dieta Cetogénica y 

Magnetoencefalografía. 

• Se reorganiza el Grupo de Enfermería de Epilepsia: coordinado por 

Isabel Manzanares. 

• Se crea el Grupo de Cooperación Internacional en Epilepsia: 

coordinado por la Dra. García Morales. 

• Se crea el Grupo de Epilepsia Infantil: coordinado por la Dra. 

Smeyers.  

• Queda pendiente de definir la situación actual y los coordinadores de 

los Grupos de Trabajo siguientes: Neuropsicología y Psiquiatría. 

Aspectos Psicosociales de la Epilepsia. Epidemiología. Epilepsia en 

el Anciano. Epilepsia en la Mujer. Pruebas Neurofisiológicas en 

Epilepsia. Neuroimagen.  

 Evolución en el número de socios de la SEEP:  

 Hemos pasado de 25 socios en el I Congreso a un total de 232 socios a 

fecha del VI Congreso. 

 Avales concedidos por la SEEP: en total han sido 10 avales. 

 Protocolo Delphi EPILEPSIA. Universidad Francisco de Vitoria. 

 Jornada de Actualización en Epilepsia. Dr. Antonio Hedrera Fernández. 

 Minifellowship Iberoamericano de Epilepsia. Doctores José M Serratosa 

Fernández y Manuel Toledo Argany. 

 III Reunión Científica conjunta de los equipos de Epilepsia del Hospital 

Clínic y el Hospital Sant Joan de Déu. Diagnóstico y tratamiento de las 

DCF como causa de la epilepsia refractaria en la infancia y la edad 

adulta. Dra. Mar Carreño. 

 Challenges of electroencephalography 21st. Dr. José Luis Fernández 

Torre. 
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 III Curso de Manejo Práctico de Epilepsia en la Edad Pediátrica. 

Doctores Francesc Xavier Sanmartí Vilaplana y Juan José García-

Peñas. 

 4th International video-eeg course in paediatric epilepsies. From seizures 

to syndromes. Dra. MA Pérez Jiménez. 

 Conferencia: Fundación Síndrome de Dravet. Dr. Antonio Gil-Nagel. 

 Curso Teórico-Práctico Video-EEG-Madrid. ESTEVE-EISAI. 

 Curso Teórico-Práctico Video-EEG-Barcelona. ESTEVE-EISAI. 

 V Jornada Informativa de la SEEP. 

 Celebrada el día 15 de febrero de 2019 en el Hotel NH Paseo de la 

Habana, Madrid. En el contexto del Día Internacional de la Epilepsia. 

 Organizado por la SEEP. 

 Asistentes: 100 personas. 

 Temas: Actualización en Epilepsia. Aspectos médicos y psicosociales. 

 Reuniones Regionales de la SEEP: 

 Este año 2019 se inician las primeras reuniones regionales con el 

objetivo de estrechar lazos a lo largo del territorio nacional.  

 Los días 27 y 28 de septiembre de 2019 tuvo lugar en Las Palmas de 

Gran Canaria la I Reunión Regional, SEEP-CANARIAS,  “Herramientas 

básicas para el diagnóstico sindrómico en epilepsia”. Patrocinado por 

BIAL, la SEEP, junto con la SOCANE. Recibió un total de 50 inscritos. 

 Para el próximo año 2020 quedan ya confirmadas con el laboratorio 

BIAL la realización de 4 reuniones regionales: LEÓN. CÁCERES. 

MURCIA. MADRID 

 

PUNTO-3. EXAMEN Y APROBACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES DEL 

EJERCICIO 2018-2019. TESORERÍA Y ESTADO DE CUENTAS. 

 La sociedad se encuentra totalmente saneada.  

 Las cuotas de los socios se encuentran al día y el importe de pendiente 

de cobro que figura en el balance de 6.084,24 € es por fecha de pago, y 

ya está confirmado su cobro. 

 La sociedad tiene activos por importe de 141.996,87 €. 
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 La cuenta de pérdidas y ganancias en el periodo analizado arroja un 

beneficio de 28.690,13 €. 

 

PUNTO-4. EXAMEN Y APROBACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS DEL 

EJERCICIO 2019-2020. 

 Esperamos unos ingresos de 169.960 €.  

 Destaca como nueva entrada de ingresos la financiación de Bial para los 

cursos regionales de la SEEP.  

 Los gastos previstos para el periodo 2019/2020 son de 152.761,81 €, 

incluyendo los gastos de los cursos regionales.  

 El superávit previsto para el ejercicio próximo es de 17.200 €. 

 Se vota y se aprueban los presupuestos por unanimidad. 

 Simulación de Liquidación de la SEEP: 

 En el caso de que mañana se decidiera liquidar la sociedad, tendríamos 

activos libres por importe de 140.085,07 €, sin ninguna deuda que 

hubiera que liquidar. 

 La situación económica es buena y no tiene actualmente nada pendiente  

de pago ni de cobro.  

 

PUNTO-5. ASUNTOS DE TRÁMITE Y DISPOSICIONES. 

 FUNDACIÓN SOCIEDAD ESPAÑOLA DE EPILEPSIA:  

 Capital desembolsado: 30.000 €. 

 La Fundación está ya escriturada.  

 El protectorado de Madrid ha emitido un informe favorable para el 

registro. Estamos esperando que nos comuniquen su inscripción de 

manera oficial en el registro de Fundaciones. 

 JÓVENES EPILEPTÓLOGOS. 

 Se ha constituido este grupo dentro de la SEEP con el trabajo 

organizativo del Dr. Toledo al que reconocemos su esfuerzo.  

 SANOFI ha colaborado para realizar una primera reunión del grupo en el 

contexto de este VI Congreso de la SEEP. 
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 Se nombra Coordinador del Grupo al Dr. Aledo y Secretaria del Grupo a 

la Dra. Abraira. Se vota y se aprueba por unanimidad. Los cargos se 

renovarán cada 2 años. 

 SEDE VII CONGRESO SEEP 2020. 

 Finalmente será en Santander en Octubre-2020.  

 Previamente, se habían considerado también Bilbao y Santiago. 

 Se vota y se aprueba por unanimidad. 

 

PUNTO-6. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 La Dra. Rodríguez Osorio plantea la posibilidad de que Santiago sea 

sede del VIII Congreso SEEP en 2021 aprovechando que es Año 

Jacobeo. Queda pendiente de valoración por parte de la Junta Directiva 

de la SEEP. 

 El doctor Serratosa insiste en la necesidad de realizar proyectos de 

investigación ligados a los Grupos de Trabajo de la SEEP. 

 

 

Málaga, 26 de Octubre de 2019. 

 

 

 

 

Fdo. Dr. Juan-José García Peñas. 

Secretario de la SEEP. 

 

 

  

 


